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PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E MINISTROS; 
. n«í ¡o'-o ÜVIÍ^ 

La Reina nuestra Señora (Q k D . O.) y.su augusta 
Roa I fa mi i i o, o o n t i n ú a n sin n o ved ad en su ¿t n por t an * 
t%Sa%tdjol ¿ y (ogcb •. 1 Í : ; ; sq al to ¡hsq 
-it>«ddatee eolio 6 a"oTfST5 

* 

?ii'iim MINISTERIO DE L A w_ 
aliad a* 09U89Ía ua é áilnaua ifiJnsifi n • .Mn >r 

médica de los pueblos y de los menesterosa (i)- r 1 

• imbs sb nnd p éonín sol i? mbnoV>/l . ai'li u * 
iPi^obaq ti \ T ITULO T E R C E R O 
lol d â TBOÍOfifilfOO Irifjq !J0p !.-!.';• »''.• lir.» snuslfl 

De las obligaciones 6 deberes de los facultativo*, y0 

titulares. 

Art . 22. Tienen los facultativos titulares unos 
deberes relativos á los pueblos, por cuyo cumfvliroien-
to deben velar exciusiv$mente loa alcaldes^ y otros 
relativos al gobierno^por cuyo cumplimiento loca so
bre todo velar ó los subdelegados de sanidad. bdim 

Art . 23. Son deberes relativos al servicio de los 
pueblos y comunes para el médico y para el cirujano 
itoSí/Hgwieaitresj ./.,il iup loilu { . ' . • 

Primero. .Si el partido fuere de primera clase, a-
sislfrea las enfermedades de su profesión á los pobres 
(véase el artículo 5.°) y prestar auxilio a Us persona* 
que no siéndolo Id reolamaren cuando no baya en ls 
población otro facultativo nutoriisdo de quien puedan 
valéf se, en cuyo caso tendrán derecho ó exigir \o$ ho-
norawas que eorrespdadao.por aquel sel vi ció, j h i i 
11 tfiB jjif>m ^eii'Mfp.'; .ii'iiiiL'c' rort le gtrrtiiftfi 

(I) Véame loa números 08, W y 100. 

ri&bíq *'A 

!sñnil bolencias a touo el vecindario. ^-nd >h <J 
Tercero., Los médi^ 

nos 
cloá á exentas dq inme 
cironiítf el peligro próximo existierp^jj^^qfle;,jpjn 
guen precisasen N ; j N ^ ^ . « j k | ^ j , | , 

l»s enformnda(íes agu Jas, ^ean. ó . no., gr^f%„J>h| f^ 
Tártüose tttj ob'stántéla regla anterior en la población 
donde el facullativo titular tuviere fijada so residtn-
c ¡ ¿ • fon :¡:.nu1:»b líWaoa ir,«íc?ffW87 .c1**m 

cimientos benéficos que acidcntalmcnte se encoolWn 
r e e n é l . - * w * * 8 ^ V" , ,^ 

Sexto. Concurrir á los juicios de exenciones para 
el reemplazo del ejército cuando la autoridad lo de
termine, cucuyo caso percibirán los honorarios es
tablecidos. , , : , 1 5 nnaíHtV4 

Sétimo. No apartarse del pueblo par mas de 24 
horas sin permiso del Alcalde, ni ausentatSB p o c . ' M i 
Uempo sin1 dejar e n c a ^ 
empeño de sus obli¿pciones,. J P e j r o ^ £>ngfHt u«*fe 
podrán prolongarse tales sustitucion.ee mas de Ues 
meses, ano^ ser por motivo frff^^y^ o i ^ l 

Art. 24. Son^deberes^Wtfjft l|^»y<M¿m 
viélo del Gobierno, comunes al m ^ C A i M ^ ^ M N N I t 

Primero. Asistir á los militares- de partidas su*t-
¿CU OI 

do como honorario poc eadi. fjf. M V»« 
eonced^aV.)Uen d . gj^l¡2HS o, ?ub 

Prestar los servicios propios da su pro-
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fesion en' los casos médico-legales siempre que la 
autoridades judiciales lo reclamen y en tanto quo « 
acuérdalo mas cornveniente, satisfaciéndeseles sus 
honorarios en la forma que determina la Real; orden 
de 21 de Junio de 1842. 

Tercero. Llevar un registro de todos los menos- ( ? 

terosos que asistan cuando el partido sea de primera | Ijól^ija 
clase, y de todas las personas del pueblo que reclama
ren su asistencia sí fuere de la clase segunda. En este 
registro se anotará el nombre de cada enfermo, su 
edad, estado, oficio ó profesión, la dolencia que su* 
friere y la terminación que tenga esta. 

« v . « » . W u u W 
el ejercicio de las profesiones médicas que lleguen á 
su conocimiento. 

Quinto. Denunciar al Subdelegado las causas de 
insalubridad que existan en el partido. 

Sexto. Evacuar los informes relativos á higiene 
pública ú otros asuntos que las autoridades sanitarias 
les pidan. ' 

Art. 25. Tienen ademas los médicos los siguien
tes deberes: 

Primero. Inspeccionar las escuelas públicas que. 
se sostienen de fondos municipales ó provinciales, por 
lo menos dos veces cada año, i la entrada del invier-
no y á la del verano. , 

Segundo, inspeccionar de igual manera cualquie
ra otro establecimiento que el Alcaide juzgue conve
niente para reconocer su estado de salubridad, como 
asimismo los cementerios, los mataderos, los comes-
tibies, bebidas etc. 

Tercero. Comprobar cuantas defunciones ocur
ran en su partido; dar parte á quien.corresponda del 
resultado de esta comprobación si fuese necesario-, 
proponer cuándo bayan de hacerse inhumaciones, y 
tomar apuntación de todas las defunciones en un l i 
bro destinado á este fin. . 

• • >£ | • '• n íi ! 

Relativo al servicio del Gobierno. 
aiei 

f i m 

Primero. Si se manifestase alguna enfermedad 
epidémica ó contagiosa, dar parte sin tardanza al 
Subdelegado de Sanidad, para que este comunique el 
suceso á la autoridad sanitaria superior de la provin-
cia cuando lo juzgue conveniente. 
~ i , ? • • l i l i . . . ' * 
• 'Segundo. En caso de reinar una epidemia ó con
tagio grave, dar por lo menos semanalmente al sub
delegado y á las autoridades gubernativas,^si lo p i 
dieren, un parte en que se esprese el número de aco
metidos, dé curados y de muertos, con las observa-
eiortes que juzgen mas oportunas. 

Tercero* Llevar en enero de cada año á la.au
toridad sanitaria superior do la provincia, por con-
duelo del subdelegado, una memoria en que 3parcz-
Zoin m Ib a! I q o t T r i h l t t * sol tai <n1 ' , , v 

un estado de las enfermedades de su profesión 
en el año anterior: "noticia de las 

idénticas, epidémicas ó contagiosas que 
Ifestado, con espresion del número 
;ados y muertos, y todas las domas 
iidere oportunas; las causas de insa-

;.es en la población ó poblaciones con
tó y en los términos de ellas; un es-

tádo de los pebres asistidos durante el año. ó de to
dos los enfermos si el partido fuere de segunda clase; 
otro estado de las defunciones ocurridas conforme al 
m^de^o^núm. t . ° ; ^finalmente, una noticia de los 

>s y de las in 
ettto; 

Wio%^ekhmo 
nos los deberes siguiente: 

Relativos al servicio de los pueblo*. t¿*3 M 

IVJi 
Primero. Comprobar los nacimientos que ocurran 

en su partido, tomando al efecto de los curas párro
cos las nqtioiaSjpr^cpa^ jr jlevaa^nfi l ibréenosle to
men razón de ellos; espreseu el dia y hora, el sexo, 
los nombres de les padres (cuando de esto no haya in
conveniente), y cualquiera otra circunstancia que jua
guen oportuna. 

Segundo. Vacunar gratuitamente á los hijos de 
los vecinos pobres ó de todos los vecinos, según sea 
el partido de primera ó segunda clase, y á los proce
dentes de las casas de* espósitos ó de otros estableci
mientos benéficos ? - ?. fíSQ' 

Tercero. Fomentar cuanto á su alcance se halle 
|a vacunación, recogiendo y conservando la .mayor 
cantidad posible A > nsibta 

Cuarto. Reconocer si los niños que han de adro i -
mitirse en las escuelas están vacunados, y si padecen 
alguna enfermedad que pueda comunicarse á los 
otros. sb ivtsta» b tmobenJAon : ' s<\ 

. t a m t a V t ) 

Relativamente al servicio del Gobierno. 
tono *v»<;';j ít aoviJaJlina) sol nenatl .££ . l i j 

Primero. Formar en el mes de enero de ceda año 
un estado de todos-les nacimientos ocurridos el ante
rior, arreglándose al modelo núm. 2.*, y remitirle a| 
subdelegado correspondiente pora que lo eleve al go
bernador, M la aovilafei ayiedab ocia . l l A 

Segundo. VoftMtf^f -remitif de igual manera c-tro 
estado de los niños y adultos que hayan Vacunado en 
el año anterior, con arreglo al modelo núm. 3.°''I 
- Tercero. Formar en fin nn estado de loé enfermos 
de su profesión que hubieren asistido como titulares, 
eon expresión de las dolencias que hayan padecido. 

Art : 27. Los farmacéuticos tienen respecto á' los 
pueblos el deber de suministrar á los enfermos pebres, 
si el partido fuere do primera claie, y á los de todo el 
vecindario si fuere de segunda, aquellos meftteamén -



toa simples ó compuestos que necesiten para el trata
miento de sus enfermedades, siempre que figuren en e| 
petitorio, 6 sean de un,uso general y se pidan en recela 
de uno do los facultativos titulares; y respecto a lgo-
biaroo contribuirán en los casos necesarios, con Jos 
médicos y cirujanos, á esclarecer las cuestiones de hi -
giene y salubridad que ocurran en el partido. tí Y 

», tem ebiéfeiq bl 5 I • •• i ^ í á e r.«> éfcoií < 
T I T U L O C U A R T O . 

.vedlüV al üoeioüat'Í^.J ¿81 i.¡-i-. • ! : ' t'-
De /a retribución de loe facultativos titulares. 

i ir'i/\ í\x/ rkirr ti hi' 
AÁ-&8é Las asignaciones de que disfruten los 

médicos y cirujanos titulares habrán de ser proporcio
nadas al vecindario, á la riqueza y á las circunstancias 
particulares de cada partido. 

Los pueblos pueden señalarlas y los gobernadores 
aprobarlas siempre que no bajen del minimun que se 
expresa en los siguientes artículos. 

Art . 29. En los partidos de primera clase, com
puestos de 200 vecinos, ese! minimun de la asignación 
para los médicos titulares la cantidad de 2000 reales 
anuales, y en los de cirujanos que no excedan de 100 
Vecinos la de 800. 

Art . 30. Las asignaciones de los m édicos irán au
mentando en la proporción de 100 rs. por cada 20 ve* 
cinos que pasen de los 200 primeros-, y las de ciruja
nos en la de 50 por igual número que exceda de 100* 
¿ A r t . 31. En los partidos de segunda clase, ade
mas del mínimum correspondiente á la clase primera, 
habrá do satisfacerse por caca vecino que no figure 
en la lista de los pobres, á lo menos el mínimum de 24 
rs. para tos médicos y 16 parejos cirujanos. 

Las viudas y huérfanos pagarán la mitad. 
Los partos y las grandes operaciones quirúrgicas 

se satisfarán por separado. 
Art. 32. Los médicos titulares de las poblaciones 

á que se refieren las reglas sétima y octava del articulo 
7.° , disfrutaran de una asignación, cuyo mínimum no 
podrá bajar de 4000: r*> anuales, y los cirujanos de 

^jl*quena bajarMe2Q0Q. 
Art . 33. Si un médico-cirujano desempeñase en 

un partido las plazas de médico y de cirujano titulares, 
reunirá la asignación correspondiente á ambas, y ten
drá las obligaciones anejas á una y otra, pero habrá de 
sostener á sus espensas un sangrador que le auxilie. 

Art . 34. El mínimum de la asignación que podrá 
señalarse á los farmacéuiicos por el suministro de los 
medicamentos, tan solo para las enfermedades do los 
pobres, es la cantidad de 20 rs. anuales j)bir cada ve
cino que figure en la lista á que se refiere el art. 6 .° ; 
26 rs. por cada uno que no se halle inscrito en dicha 
liita, y la mitad do esas cantidades por las viudas y 
huérfanos, según su cióse. 
• Ar t . 35, Los facultativo, titulares tendrán d W -

cbo á j ubi lacion cuaodo lo hubiesen sido 30 años en 
el pueblo donde se encuentran. La cea ti desque por 
jubilación les corresponda, será á lo menos las dos ter
ceras partes de aquella que a I jubilarse; estén perci
biendo por la asistencia a los pobres. 

TITULO QUINTO 

Cómo ka de satisfacerse la asignación á loe facultati
vos titulares. 

Art . 36. Asi en los partidos de primera clase, 
como en los de segunda, será siempre satisfecha por 
losayuntamientosla asignación de los médicos, de los 
Cirujanos y dé los farmacéuticos, bien sean en dinero 
por trimestres vencidos, bien por anualidades y en 
especie confome á los usos y constumbres de cada 

. : ¡: < rie gal voiTJwfti vuo ( e a u 
' > a i 8 ^ _i t i « miYpiq ¿I ai íftbfeooiiol X 

Cuando haya de hacerse cIpá^Qa lo^fecq.jtaUvos 
titulares en grano ó en otro producto de la agricultu
ra, se fijará la cantidad de tal manera que corresponda 
á la asignación señalada, para cuyo fin habrá de tomar
se por tipo el precio medio que haya tenido aquel 
producto en el quinquenio anterior al acabar de ha
cerse la recolección ó elaboración. * 

Los cereales y demás productos de la agricujfura 
en que se satisfagan sus asignaciones á los titulares, 
habrán de ser siempre de buena calidad. nutien ,og 

Como el precio de tales productos se halla sujeto a 
notables variaciones, deberá establecerse cada cinco 
años, con aprobación de los gobernadores, y después 
de haber oido á los interesados;- » "<7 ' ! ' ) ( 

Art . 37. Quedan los pueblos en libertad, según 
su convenencia y costumbres, dé «fübrír las asignado-
nes correspondientes á los facultativos titulares, ya 
sea con los productos de los propios, ya por medio de 
arbitrios aprobados por los gobernadores, por repar
timiento vecinal, de cualquier otro modo que lo ha
yan hecho hasta aquí, ó de varias maneras á un tiem
po; pero acomodándose siempre á lo prevenido en el 
título cuarto respecto al minimun de Tas asignaciones. 

Si el pago se hiciese en . todo ó en parte . por re-
• • * ^ aJ partimiento vecinal, habrá de incluirse en el presu

puesto municipal-, y se hará la derrama en el ve-
cindano de igual manera que se hace la de las restan-

• i Í i ¡ —y. >.. i i' 

tes partidas del presupuesto, esto es, teniendo eo 
consideración Ta fortuna dé cada uno, y sus ventas 6 
utilidades. 

Art. 38. Cuando los ayuntamientos desaniden el 
puntual pago de sus asignaciones* recurriría loé1 inte» 
resados á los gobernadores, quienes obligarán é efec
tuarle, empleando los mismos medios y desplegando 
el propio vigor y celo que para el cobro de las contri-
bucicned. B » * i s1 ¿Ji"m•* 

También queda á los interesados espedí taü acción 



legal, pudíendo demandar é ios alcaldes ante tes tribu-
nalea de juetiein. fl .fia'iín ijj <Ü » aa abóob uldátfq N 

ia Las costas que en estos caaos se originen serán sa
tisfechas por los apuntamientos. : ")"' *4¡ adJüeq toiéé 

hdi q gol (5a continuará*) hnojd 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA P E MADRID. 
ilimmoi tos b nor^nif^tau n i v - i - \ i r t i • • MWW - » 

ilfítiai 

^ f tb si riiq ol Núm. 1466. r«i .98 ' 
iQnAdatil^il^a -'i ' . ; ir- á w ¿feniijoa eb «ól ns noiiia 
¡¡ Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por doña Antonia Martin, denunciando como 
abandonada la mina de hierro argentífero llamada SaLva-
dora, s|ta en Magalbeicero, término municipal de Manza
nares, cuyo anterior registrador se ignora; se publica en 
el Boletin oficial de la provincia, á fin de que el que ten
ga que reclamar contra didicho denuncio lo verifique en 
este Gobierno en el término de quince dias: * 1 

Madrid 10 dé abril dé 185fr.— El Conde de Quinto. 
•lamoJeb ávrfsil nil ovó 3 éiaq al •* noteangfc • i 

paobin " a/ad up pvl n ••• ' : oq¡ i n q oa 
-ad oí* is . ta íoiidifi rjitt|upufup '• oí buboiq 

Wum. 0 .-} ,.. .. B | > m 3 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Anselmo Luis y don Cristóbal Garrí-
gó, denunciando como abandonada la mina Venus, de mi
neral plomizo, «ita en la Cabeza de la Cruz, término mu
nicipal de Cee«cientos, cuyo anterior dneño fue la socie
dad minera las Probabilidades, de pública en el Boletin 
oficial de la provincia, á fin de que el que tenga que re
clamar contra dicho denuncio lo verifique en este Go-
biérno en el término de quince dias. 

Madrid 10 de abril de 1854.—Él Conde de Quinto. 
BV r • • : ! .--i I ' i : fl •• n * — * 

'A oibatn l o q : . ^ 
~"i¿:q • too . ;: > •» o. • 2 *» q aóbfdoi js ' • ttJfdis 

9 0 Gobierno do la provincia do Soria. 
~ÍÍÍ n . • » i i • 0 i .«f ;• * • • •• «i > r n * ,• 

Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento del 
pueblo de la Quiñouería, dolada con 500 rs., he dispues
to se anuncie por tres, veces en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial, á fin de que los aspirantes puedan 
(fingir sus solicitudes al alcalde de dicho pueblo dentro 
de! Término de en me.s, que principiará á contarse desde 
la última inserción én la Gaceta de Madrid. 

n 4 'Soria í 6 de abril de 1854.—Juan Herrar. 
o ti i r 1 "í. "j.>ií . - • ** íi fcoaa 'ii (•';!> 

el local míe ocupa la factoría del mismo servicio en KU 
cala tie Henares, para contratar, bajo el pliego de con
diciones que en ambas dependencias vstará de maniOes-
tdyel surtido de leña % para la elaboración! del ¡pan qa* se 
suministre 4 las tropas aeontonadas em la referida era-
dad. • íenollaéi!»; *el *'•:•• I >v fr\sdnsjnvia {aoaibám 

V habiendo designado para la celebración de diobo 
remate en ambos puntos el dia 29 del presente mes á 
las doce de su manaba se pono en noticia del público. 

Madrid 22 de abril de 1854.— Francisco de Varoey. 
.tatbtelV) ioestat\tnn\toS sb Ko'$5ii4Vi)ai ni aQ 

• ?• >• "»| RI i ••'! f t • fi13T11 ' r , n ¡ I>i) v eo ti.<j< 11 

.0 i tí abi eb «o í [orillea 
• • 1 

•' : A fin de proceder en la villa del Hoyo de (Manzana
res & la rectificación del padrón de fiques* y amillara-
miento que ha de servir de baso para $1 repartimiento 
deja contribución territorial de 1855, se previene á to
dos los propietarios, arrendatarios, colonos y ganaderos, 
asi vechios tsomoTortistéros, que poseen y disfrutan fin
cas y ganados en dicha vilia; que en el término preciso 
de quince dias presenten en su sala consistorial relacio
nes juradas de las alteraciones que haya sufrido su pro-

Siedad; en inteligencia que pasado sin baberlq verjfica-
0 ¡se le^ amillarará por »>\ del presente ano, s\p' admi-

tirle después1 nirigiiná recíámacion, y ¿denlas íhdiirrrr&n 
en las peñas señaladas en el Real decrelo de 25 de ma-
•yn>ideL;l84&.;/" enp oiamófi Uugi loq 02 sfi el ny *ou 

Odón y su calle de Mós1 toles, qué!comprarte^ 
diez pies superficiales, tasaída en 2,695 rs., so ha |se
ñalado el dia 9 de mayo próximo <i las once de m , ma
ñana en l a ? ^ a s caj^r ie les . ; . f ; : < ; 7 8 6 j 

notohv no ¿ Í0 i i ' O . i 
i» I 

o < lOfl 13 »1fi1 iiifi! í}> 
ADVERTENCIA. 

1; 
: S '; i ¡tiil U01'. I 

i«l n»b Ii';<»b ¡?ol.!)Í(í!'..... ,«: lol 
- I 1 Bl io^^npVan^miliUr graduado, comisario de guer-
ta, iaisp^ctor 4a provisiones de ceta plaza. 

Hago saber: Que en virtud de Orden del señor ínten • 
dente militar da este ejército debe procederán A una; do
ble y simultánea subasta en la administración de provi-
bjones, sita ea la calle del TtibWBle de tata .corte: y en i 

vSf hallarán' df venta desde \ . ° dp ma\o pró
ximo los estados para Hcvar los registros de cé
dulas de vecindad, con arreglo al modelo inserto 
en este periódico, núm. 08, correspondiente al 

<:.»::. Ü oí 1 I ftllo v i.fj|r • • ' • c-' i ñsildo.ast ¿ib 
* • a 
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1 Precie-/ e* *( fnereado^ekof. 1 Rlañoi 
Trigo de 48 jf2 á 56 : ! 1 • 
C f b f | | W m # i a A l i IT; * 1 9 i 
M g ^ ^ v ^ i i i é r,iaiL* W r 
afadrn 

d ( / Í . I . rti o!" ÍÍ".'. on anjronn ani . loq .<i 0>. 
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